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B O L E T I N 
D E LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar

te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
«los editores de low mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril do 1858) 
Se publica todos loe días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE .SUSCRIPCION 
C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 

mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 
O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se

mestre, 24, y un año, 48. 
P A R T I C U L A R E S .— En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8o al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 
Peseta* 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de Obras públicas 

GABINETE T E C N I C O D E A C 
CESOS Y E X T R A R R A D I O D E 

M A D R I D 
En la ((Gaceta» del día 2 de los co

rrientes se convocó por el Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid, el concurso para la ejecución 
de las obras comprendidas en el pro
yecto parcial de explanación, vaciado, 
apertura de zanjas y cimentaciones, 
para ios edificios destinados a Direc
ción general de Seguridad, Ministe
rio de Gobernación y Ministerio de 
Obras públicas. 

Señalábase para la apertura de plie
gos las doce horas del día 11 del co
rriente mes, y siendo inhábil el día 
fijado, dicha apertura tendrá lugar a 
las doce horas del día 13 del corrien
te mes de febrero, en las oficinas del 
Gabinete! ploza de las Cortes, nú me
ro 8, segundo derecha. 

Madrid, o de febrero de 1933.—El 
Ingeniero Director, P . O. , E l Inge
niero Subdirector, V . Olmo. 

( O . - 1 2 4 ) 

Celebrado con fecha 7 del actual el 
umcurso de cierre de la Casa de Cam-
f>> a air&os lados de la vía de Casti
lla, y visto el informe emitido por el 
Gabinete Técnico de Accesos y Extra-
rradio, acerca de las proposiciones 
presentadas, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi-
£ül las mencionadas obras a don R a 
miro Feijóo de Laya, quien se com
promete a ejecutarlas con estricta su
jeción a las condiciones exigidas y al 
Precio que figura en su proposición, 
jj»e es de 208.091 pesetas con 5 cén
timos, entendiéndose que el precio in
dicado es de ejecución por contrata, o 
^'neto, para wi Administración. 

Madrid, 10 de febrero de 1933.— 
Bj Ingeniero Director, P . D . , el In
f i e r o Subdirector, José Merino, 
inores Jefe de la Sección Adminis

trativa del Gabinete Técnico de A c 
cesos y Extrarradio de Madrid e In
v e n t o r Delegado del mismo. 

(O.—125) 

Ministerio de Agricultura, In-
dustria y Comercio 

D F C R E T O 
V.:/a? u a s e s veinte y 

s"stantivas referentes ai nuevo 

•as bases veinte y veintiuna de la 
deforma Agrá 
ustantivas ref( 

r ^"nen d e los bienes rústicos 

rrana contienen 

municipales, cuyo desenvolvimiento 
completo, a fin de darles efectividad 
y facilitar su implantación, requiere 
un texto legal suficientemente am
plio y comprensivo. 

Para atender a la solución del pri
mero de los problemas relacionados 
con la reconstrucción del patrimonio 
rústico municipal, que estriba en la 
regulación del rescate de los bienes 
de que injustamente se despojó a las 
entidades municipales, y atendiendo 
a la urgencia del caso, puesta de re
lieve por las numerosas instancias 
presentadas por las Corporaciones 
interesadas, se dictaron por este M i 
nisterio normas adjetivas contenidas 
en la disposición de 21 de enero pa
sado, con el fin de no demorar la tra
mitación de dichas solicitudes. 

Mas habiéndose producido por par
te del Ministerio de Hacienda recla
maciones respecto a algunos aspec
tos del rescate que pueden determi
nar la previa información de la D i 
rección de Propiedades, y estando 
ultimado, por otra parte, un pro
yecto en el que íntegramente se re
gulan, no sólo el rescate de los bie
nes comunales, sino los restantes 
problemas referentes a esta clase de 
bienes, como son el de su ordena
ción, aprovechamiento, tributación, 
etc., se ha juzgado conveniente la 
anulación de la disposición anterior
mente citada, y someter al examen de 
un próximo Consejo de Ministros el 
proyecto a que acaba de hacerse refe
rencia. 

Por lo que antecede, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a pr -puesta 
del de Agricultura, Industria y Co
mercio, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Queda sin efecto la 

disposición de este Ministerio de fe
cha 21 de enero pasado, publicada en 
ia ((Gaceta» de 22 del mismo mes, y 
rectificada en la del día 26 siguiente, 
por la que se regulé) el rescate de bie
nes rústicos municipales. 

Dado en Madrid, a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y tre<. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y l u R K E S 
E l Ministro de Agricultura, industria 

y Comercio, 
M A R C E L I N O D O M I N G O Y S A N J L , C . V 

(Núm. 206) (Gaceta dril «o) 

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L L E C A S 

Este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 26 de diciembre del pasa

do año de 1932, acordó, por unanimi
dad, la celebración de un concurso pú
blico para la adquisición de una ca
mioneta destinada al servicio de L i m 
piezas. 

Las características de la camioneta 
son las que a continuación se ex
presan : 

Primero. L a camioneta será con 
chassis Ford, de cuatro cilindros y , 
17 caballos de fuerza. 

Segunda. L a caja será metálica y 
basculante con hidráulico, mandán
dose éste desde la cabina del conduc-

r. Las paredes de la caja serán d i 
chapa de tres milímetros de espesor e 
i r á n convenientemente reforzadas, 
tanto en sus bordes como por medio 
de montantes por hierro de ángulo. 
E l fondo será de chapa de acero y de 
un espesor mínimo de cuatro milí
metros. 

Tercera. Las dimensiones de la 
caja serán aproximadamente de 2,50 
metros de largo, por 1,80 metros de 
ancho, por 0,40 metros de profun
didad. 

Cuarta. Los costados de la caja se
rán abatibles, y la parte posterior 
podrá ser abatible y basculante, giran
do sobre su arista superior. 

Quinta. L a cabina será de madera, 
completamente forrada, con las lunas 
laterales movibles y el parabrisas 
basculante. L a madera de que esté 
construida será de la mejor calidad, 
su construcción esmerada y todas sus 
uniones irán reforzadas por medio de 
. ngulos de hierro, sujetos con torni
llos. 

Sexta. L a camioneta llevará ruedas 
sencillas en los dos ejes, calzadas to
das ellas con cubiertas de 32 por 6, de 
ocho capas, o sea reforzadas. Llevará 
igualmente una quinta rueda de re
puesto, calzada con la misma sección 
de neumáticos. 

Séptima. Deberá ir provista de to
das las herramientas necesarias, avi
sador eléctrico, bocina de pera, es
pejo retrovisor y señal de parada en 
el piloto. 

Octava. E l plazo de entrega no po
drá exceder de quince días, a partir 
de la fecha de la adjudicación. 

Las proposiciones deberán presen
tarse en pliegos cerrados y acompaña
dos del resguardo del depósito pro
visional de 1.000 pesetas, que será ele
vado a 2.000 para el que resulte fa
vorecido, para garantizar que la mer
cancía reúne las condiciones exigidas. 

E l plazo de presentación de las pro
posiciones será el de veinte días, a 
contar desde la fecha en que este 

anuncio se publique en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, pudiendo 
presentarse en la Secretaría del A y u n 
tamiento y horas de once a una de la 
mañana, todos los días laborables, 
donde también se podrá examinar el 
pliego de condiciones. 

Vallecas, a 10 de febrero de 1933.— 
E l Alcalde, Amos Acero. 

(O.—123) 

C H A M A R T I N D E L A R ^ S A 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes interesados, que a partir 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L y du
rante el plazo de quince días, se en
cuentra en la Administración de Ren
tas, la matrícula de inquilia.'to del 
presente año, para hacer s">bre ella 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Chamartín de la Rosa, 6 de febre
ro de 1933. — E l Alcalde, M . Horca-
jada. 

V A L D E A V E R O 
E l padrón para el cobro del arbitrio 

de inquilinato en esta villa del c ñ o ac
tual 1933, se halla formado y de ma
nifiesto al público en la Secreian'a de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos reg a roen ta
rtos. 

Valdeavero, a 6 de febrero de 1933. 
E l Alcalde, Angel Garrido. 

(Núm. 531) 

C A N E N C I A 
L a rectificación anual del paarón 

de habitantes de este término muni
cipal correspondiente al año 193-, se 
halla expuesta al público en ¡a Secre
taría de este Ayuntamiento, a los 'ec-
tos de admitir reclamaciones, durante 
un plazo de quince días. 

Canencia, 4 de febrero de io.-' 
E l Alcalde, Anuiceto Reguera 

(Núm. 544) 

Providencias judiciales 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E M A D R I D 

Don José Fernández Alonso, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l , y en virtud de apela
ción, se siguen autos promovidos 
por doña Dolores Astolfi García, con 
don Pedro Rodríguez Torres v don 
Manuel Rodríguez Torres, y el so 



ftor Abogado del Estado, sobre nuli
dad de actuaciones, en cuyos autos 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia número 295 
E n . l a villa de Madrid, a 10 de no-

viembfe de 1932.—Habiendo visto 
los presentes autos incidentales so-
bxe nulidad de actuaciones de cum
plimiento de carta orden de la Sala 
de Vacaciones, seguidos entre par
tes : de la una, como actora, doña 
Dolores Astolfi García, representada 
por el Procurador don Fernando 
Pinto y dirigida por el Letrado don 
Baldomero Montoya; y de la otra, 
Pedro Rodríguez Torres, represen
tado por el Procurador don Miguel 
Sanz Cabo, y dirigido por el Letrado 
señor Gómez Piñan, y de la otra, 
don Manuel Rodríguez Torres, que 
no ha comparecido en esta audien
cia, por lo que respecto al mismo se 
entienden las actuaciones con los es
trados del Tribunal, y el señor Abo
gado del Estado; y 

Fallamos 
Que sin especial mención de cos

tas, y estimando la nulidad interesa
da, en el modo y extensión que ex
presa el pronunciamiento, debemos 
declarar y declaramos: la nulidad de 
todo lo actuado en el cumplimiento 
de la carta orden firmada por el Ofi
cial señor Valverde en 12 de agosto 
de 1931, diligencias comprendidas 
en los folios 104 y 139, ambos inclu
sive, que obran unidas en cuerda 
floja alcanzando la nulidad, a la car
ta orden referida, y providencia de 
la Sala de Vacaciones obrante al fo
lio 2 9 vuelto del rollo número 14.931 ; 
debiendo llevarse, una vez sea firme, 
testimonio de esta resolución al nú
mero 176 de 1931, también unido en 
cuerda floja, y devolverse con igual 
testimonio, ías diligencias del Juz
gado.—Así por esta nuestra senten
cia que, a más de notificarse en es
trados y de hacerse notoria por edic
tos, por la rebeldía de don Manuel 
Rodríguez Toriles, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Domingo Cortón, Mo
desto Domingo, José Méndez No
voa, Pascual Calabria, Pedro Nava
rro Rodríguez. 

Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el señor don Pedro Na
varro Rodríguez, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, ha
llándose celebrando audiencia públi
ca la Sala primera de lo C i v i l , acto 
seguido de su pronunciamiento, cer
tifico.—Ante mí, P . H. , - Luciano 
Corujo. (Rubricado.) 

Es copia conforme con su origi
nal, de que certifico, y a que me re
fiero. Y para que conste, e insertar 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, por la rebeldía de don Ma
nuel Rodrígíuez Torres, pongo la 
presente, que firmo en Madrid, a 18 
de enero de 1 9 3 3 . — E l Oficial de Sa
la, P . H . , Arturo Ruiz . 

(Núm. 263) (C—104) 

Don Francisco Sánchez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Se< retaría 
del Licenciado don Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por doña 
Aurora Bravo Medina con don Fran
cisco Cervera Malagrave, sobrí acci
dente del trabajo, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
le dispositiva son del tenor literal si
guiente : 

Sentencia número 295 
Autos de doña Aurora Bravo Medi

na con don Francisco Cervera Mala» 
grave, sobre accidente del trabajo. 

Señores de Sala segunda 
Don Antonio Falcón y Juan, don 

Jogé Temes Nieto, don José Márquez, 
don Ramón de Páramo, don Juan 
Brey Guerra. 

E n la villa de Madrid, a 17 de no
viembre de 1932. Vistos los autos que 
ante Nos penden, remitidos en virtud 
de recurso de revisión por el Juez Pre
sidente del Tribunal Industrial nú
mero 2 de esta capital y segu dos en
tre partes: de la una, como deman
dante y recurrente, doña Aurora Bra
vo Medina, mayor de edad, soltera, 
defendida y representada por el Le
trado don Pedro de Paz López, y de 
la otra, como demandado y recurrido, 
don Francisco Cervera Malagrave, de 
esta vecindad, representado por los 
estrados por su incomparecencia, so
bre reclamación de cantidad por acci
dente del trabajo, 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara

mos no haber lugar al recurso de re
visión deducido por doña Aurora 
Bravo Medina, contra la sentencia del 
Tribunal Industrial número 2 ae M a 
drid, de 25 de junio de 1932, la cual 
se declara firme. Devuélvanse los au
tos a dicho inferior, con certificación 
de lo resuelto y orden, así p.. esta 
nuestra sentencia, que por la incom
parecencia del demandado, do A Fran
cisco Cervera Malagrava, se publica
rá en la forma que la Ley previene, 
de no solicitarse notificación personal 
dentro de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Anto
nio Falcón.—José Temes.—José Már
quez Caballero.—Ramón de Páramo. 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor don José 
Temes Nieto, Magistrado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en es
tos autos, estando la indicada Sala ce
lebrando audiencia pública hoy, día 
de su fecha, de que certifico yo, el Re
lator Secretario. — Madrid, 17 de no
viembre de 1932.—Ante mí, Licencia
do Ramón A . Valdés. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido 
el presente edicto en Madrid, a 6 de 
enero de 1933. — E l Oficial de Sala, 
Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 183) ( C — 1 0 5 ) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garrigues, 
penden en apelación unos autos se
guidos por doña Antonia García Ce-
zón y Adán, con don Timoteo Vale
ro y Díaz, sobre pago de 30 .000 pe
setas, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia número 311 
En Madrid, a 21 de noviembre de 

1932 .—En los autos ordinarios que 
ante Nos penden remitidos en apela
ción por el Juez de primera instan-
e-a de Ocaña, y seguidos entre par
tes : de una, como demandante y ape
lante, doña Antonia García ' ' zón y 
Adán, mayor de edad, viuda, s n pro
fesión especial y vecina de Huerta 
de Valdecarábanos, representada en 
concepto de pobre por el Procurador 
don Antonio Puyg v defendida por 
el Letrado don Agustín Ripol l y de J 
otra, como demandado y apelado, , 
don Timoteo Valero Díaz, mayor de i 
edad, casado, de la misma vecindad, 
con respecto al cual se han entendi
do las diligencias en esta i sfancia 

con los estrados del Tribunal, por su 
no comparecencia, sobre pago de 
30.000 pesetas y costas. 

Fallamos 
Que sin especial! mención de cos

tas, estimando la demanda de autos 
en la cuantía que se determina, con
denando a! demandado, debemos de
clarar y declaramos que el deman
dado don Timoteo Valero y Díaz 
viene obligado a abonar a la actora, 
en concepto de indemnización por la 
muerte de su hija, en atropello de 
autos, la suma de 7 .500 pesetas. Así 
por esta nuestra sentencia revocato
ria de la recurrida, que por la rebel
día del demandado se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, de no interesarse notificac 5n per
sonal en el término de tercero día, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Domingo Cortón, Modesto 
Dom/ingo, José Méndez Nov ia , Pe
dro Navarro Rodríguez. (Rubrica
dos.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Pedro Na
varro Rodríguez, Magistrado de la 
Sala primera de lo Civ i l de esta A u 
diencia Territorial, y Ponente que 
ha sido en estos autos, estando ce
lebrando sesión pública la referida 
Sala, hoy día de su fecha, de que yo, 
el Secretario, certifico. Madrid, 21 
de noviembre de 1932.—Ante mí, L i 
cenciado Joaquín Garrigues. (Rubri
cado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no comparecido, 
don Timoteo Valero y Díaz, extien
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 3 de enero de 1033. — E l Oficial de 
Sala, Tcrnacio Crespo. 

(Núm. 145) ( C . — 4 6 ^ 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En los autos de menor cuantía se

guidos en este Juzgado número 11 a 
instancia de la Sociedad Anónima 
Sociedad Española de Balanzas y 
Básculas, contra don Eladio Cuevas, 
don Julián López Manteca y don 
Francisco Corell, sobre tercería de do
minio, se dictó la sentencia que con
tiene el encabezamiento y fallo que 
dicen así : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a veintiocho de 
enero de mil novecientos 
treinta y tres. E l señor don 
Felipe de Arín Dorronsoro, 
Juez de primera instancia 
de la misma. Habiendo vis
to los presentes autos de 
menor cuantía, seguidos 1 
instancia de la Sociedad Es
pañola de Balanzas y Bás
culas, domiciliada en M a 
drid, defendida por el Le
trado don Teodoro Nava
rro y representada por el 

, Procurador don Wenceslao 
Mario Recuero, contra don 
Eladio Cuevas, don Juiián 
López Manteca y don Fran
cisco Correll, declarados en 
rebeldía, sobre tercería de 
dominio, 

Fallo 

Que estimando la demanda de tsta l i 
tis, debo deciarar y declaro 
que el dominio de ía balan
za Avery, de quince kilos, 

modelo A.—612, r oréela.. 
n a r plato A . K . , i.úmero, 
cincuenta y cuatro nñi ocho
cientos setenta y dos, em
bargada por don ju ¡«n L(k 
pez Manteca y reerobarga. 
da por don Fran ;«fc 0 Co
rell a don Eladio Cuevas 
pertmece a la Sociedad 
Anónima Empaño. 1 ele Ba-
lanzas y Básculas, mandan-
do en su virtud se ticen ta
les em|bargos, dejándola a 
la libre disposición de dicha 
Sociedad, como piv-i.etaria 
de tal balanza. 

Y no hago expresa con-
dena de costas a ninguno 
de los interesados 

Así por esta mi sen ten-
cia, que por la rebudia de 
los demandados se notifica, 
rá por edictos, publicando-
se su encabezamiento y par. 
te dispositiva en el BOLETÍN-
O F I C I A L de esta provincia, 
«i dentro de tercer día no 
se solicita la persona', lo 
pronuncio, mando y firmo, 
Felipe de Arín. 

Y desconociéndose el actual domi. 
cilio y paradero del demandado, don 
Eladio Cuevas, se le notifiVi la refe
rida sentencia por medio del presen-
te, que firmo en Madrid, a dos de fe-
brero de mil novecientos h e r t a t 
tres. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
( Á . - 3 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número 16, Secretaría del que refren
da, penden autos promovidos por don 
Candió Fernández López, represen
tado por el Procurador don Fidel Per
lado, con don Eusebio Rubio Santa
maría, sobre procedimiento sumario 
para el cobro de un crédito de veinti
cinco mil pesetas, resto de un présta
mo hipotecario, intereses, gastos Jf 
costas, en garantía de la casa sita en 
esta capital y su calle de A r r i a z a , nú
mero diez provisional, antes sin nú
mero, hoy en construcción, que cons
tará de sótano y siete plantas. 

En los referidos autos se ha dicta
do la siguiente 

Providencia 

Juez interino, señor Serrano y Pache
co. Juzgado de primera ins* 
tancia número 16. Madrid,, 
dos de febrero de mil nove
cientos treinta y tres. El an
terior escrito, con la certifi
cación del Registro de la 
Propiedad que se acompa
ña, únase a sus autos, noti-
fíquese l a existencia de este 
procedimiento a los acree
dores posteriores al crédito 
del actor, a saber : don Ro
dolfo Pérez del Prado y don 
Luis Brandi, que viven en 
la calle de Arriaza, número 
doce, el pr imeo e n das'"" 
potecas a su favor, a la ->°" 
ciedad Otam, cuyo domici
lio se ig .vra , '-*n virtud e 
estar « .^hipotecad i a f;'v0 

de dicha Sociedad la l i 
ción de ochen : i v siete mil 
peseta-, conesfx.n • •rtit-s ' 

señor ¿M-ez de! Prado. «• 
ía hipoteca ame .vi y & ' 
vor bV don A f <>n,() L a ' 
pos G.-.zález, 14 .M habita f" 
el paseo de San Vicente. 



número veinte duplicado; a 
don Adrián Piera y Miras, 
con domicilio en la calle de 
Santa Engracia, número 
ciento veinticinco; a doña 
Anastasia Santamaría Te-
miño, que vive en Arriaza, 
doce, por el arrendamiento 
a su favor de las rentas de 
la casa hipotecada; a don 
Leandro Estrada, calle de 
Fuencarral, ci n c u e nta y 
nueve, en virtud de anota
ción de embargo a su favor, 
y a don Bienvenido More
no, que habita en Marqués 
de Urquijo, número veinti
uno, por otra anotación de 
embargo, y por rqedio de 
oficio al señor Delegado de 
Hacienda en esta provincia, 
en virtud de dos afecciones 
por razón del impuesto de 
utilidades de dos préstamos 
con hipotecas canceladas de 
las fincas de que se trata, 
para si les conviene interve
nir en la subasta o abonar 
el capital, intereses y costas 
que reclama el actor, antes 
del remate, y para que ten
ga lugar la notificación 
acordada a la Sociedad 
Otam practíquese por medio 
de edictos, insertándose uno 
de ellos en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia.—Lo 
mandó y firma su señoría, 
doy fe.—A. M . a Serrano.— 
Ante mí, Dr . Juan In
fante. 

Y siendo el domicilio de la Socie
dad Otam desconocido, le notifico la 
providencia inserta a los fines que la 
misma expresa, por medio del presen
te, que firmp en Madrid, a cuatro de 
febrero de rriil novecietos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A. -363) 

C O L M E N A R V I E J O 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
El señor Juez de primera instan

cia de este partido, en providencia 
de hoy dictada en el juicio de divor
cio promovido por don José del Cas
tillo Vergara, contra su esposa doña 
Concepción Terrén Chauz, ha acor
dado conferir traslado de la demanda 
a la demandada doña Concepción 
Terrén Chauz, de ignorado parade
ro, y que se ¡a emplace para que en 
termino de veinte días comparezca 
en los autos y conteste la demanda, 
y formule en su caso la reconven
ción. 

Y por la presente, que se inserta
ra en la «Gaceta de Madrid» y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
emplazo a la doña Concepción Te-
r r e n , a los fines acordados, quedan-
d o a su disposición en Secretaría las 
C0Pias de la demanda y documentos, 
percibiéndola de que de no compa
decer se le declarará en rebeldía, se 
flará por contestada la demanda y se
guirá el juicio s u c u r s o c o n | o s e s t r a _ 
TOS t del Juzgado, parándole el per
juicio que hubiera lugar en derecho. 

Colmenar Viejo, ocho de febrero 
e mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V." B.° ' 
E l señor Juez, 

(Firmado.) 
( A . - 3 7 0 

C O L M E N A R V I E J O 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

cia Í U e z d t % P r i m « r a irrstan-
a e este partido, en providencia 

de hoy, dictada en juicio declarati
vo de mayor cuantía promovido por 
doña Nicolasa Garoarra Cruz, don 
Juan, doña Eugenia y doña Nicola
sa Lozano Gamarra, ésta asistida de 
su esposo, don Eduardo Crespo Guí
ñales y don Epifanio Lozano (¡ama
rra, contra las ignoradas personas 
que puedan estar interesadas en la 
no cancelación de varios graváme
nes que en el Registro aparecen a fa
vor de don Félix de Cruz Montero, 
asistido de su madre, doña Valenti
na Montero Asenjo; doña Eustaquia 
Olivares Pérez, asistida de su espo
so don Juan de Matas Proz, doña 
Eustaquia Olivares Pérez, asistida 
de su esposo don Juan de Matas Proz ; 
D . Marcelino Hernández Velasco, don 
Antonio Fernández Campo, a nom
bre propio; don Félix de Cru? Mon
tero, asistido de su madre, doña V a 
lentina Montero Asenjo; don Marce
lino Arnáiz Velasco, todos de igno
rado paradero, sobre cancelación de 
gravámenes por prescripción, ha 
acordado que se emplace a dichos 
demandados para que dentro de nue
ve días improrrogables comparezcan 
en los autos, personándose en for
ma, quedando a su disposición ias 
copias en Secretaría. 

Y por la presente se emp :a/a a las 
ignoradas personas que puedan es-
Lii interesadas en la no cancela» ion 
de les gravámenes Dará que en el 
expresado término de nueve día 
comparezcan en los autos, personán
dose en forma, epercibidos que, de 
no comparecer les parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho. 

Colmenar Viejo, ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(A.—372) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número 4 de esta capital, en 
autos de menor cuantía seguidos a 
instancia de la Sociedad R . Oyar-
zun y Compañía , contra don Pas
cual González del Rivero y don A n 
selmo López Yaguez, sobre tercería 
de dominio, se notifica a este último, 
por desconocerse su actual domicilio 
o paradero, la sentencia definitiva 
dictada en los indicados autos cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a treinta de 

noviembre de mil nove
cientos treinta y dos: E l 
señor don Luis Amado 
Reygondaud de Villevar-
det, Juez de primera ins
tancia número 4 de esta 
capital, habiendo visto es
tos autos de juicio declara
tivo de menor cuantía se
guidos a instancia de la 
Sociedad R . Oyarzun y 
Compañía, de esta vecin
dad, defendida por el Le
trado don Teodoro Nava
rro y representada por el 
Procurador Wenceslao M a 
rio Recuero, contra don 
Pascual González del R i 
vero, mayor de edad, casa
do y de esta vecindad, y 
contra don Anselmo López 
Yaguez, y también mayor 
de edad, declarado en re
beldía, sobre tercería de 
dominio... 

Fallo 

Que estimando como estimo la de
manda deducida en estos 
autos por la Sociedad R . 
Oyarzun y Compañía, de
bo declarar y declaro que 
la balanza «Berkeh> mode
lo T cuatrocientos trece, 
número cuarenta y cinco 
mil sesenta y dos, objeto 
de esta tercería, es de la 
exclusiva propiedad de di
cha entidad, y en su conse
cuencia se acuerda la can
celación del embargo cau
sado sobre la misma, en 
los autos de juicio verbal 
seguidos a instancia de 
don Pascual González del 
Rivero, contra don Ansel

mo López Yaguez, sobre pa
go de cantidad en ei Juzga
do municipal de Vicálvaro, 
y hacer entrega a la entidad 
actora de la expresada ba
lanza como exclusiva pro
pietaria de ella, sin hacer 
especial imposición de las 
costas causadas en estos 
autos; y por la rebeldía 
del demandado don Ansel
mo López Yaguez, cúm
plase lo que previenen los 
dos primeros párrafos del 
artículo setecientos sesen
ta y nueve de la ley de En
juiciamiento C i v i l . — Así 
por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, ¡o 
pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Amado. (Ru
bricado.) 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándo
se celebrando audiencia 
pública ordinaria acto se
guido de su pronunc :a-
miento; doy fe, en Madrid, 
a treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta v 
dos.—Ante mí, Ricardo 
Gómez. (Rubricado.) 

Madrid, cinco de enero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia interino. 

Celestino Valledor 
(A.—367) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
Juzgado número 1, Decano de los de 
primera instancia e instrucción de 
esta capital, en el expediente para 
hacer efectiva, por la vía de apremio, 
la cantidad de cincuenta pesetas, co
rrespondiente al plazo vencido en 
veintinueve de octubre del año últi
mo, y que debía abonar Benigno Ló
pez al obrero don Joaquín García 
Allende, según lo convenido en acto 
de conciliación celebrado ante el Ju
rado Mixto de Hostelería, se anuncia 
por el presente de nuevo la venta en 
pública subasta, por primera vez, de 
diez mesas de mármol cuadradas, 
con pie de hierro, embargadas al deu
dor, y que se encuentran en poder 
de éste en su domicilio, calle de Hor
taleza, sesenta y siete. 

E l remate tendrá lugar en la .Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintisiete del co
rriente mes, a las once de su maña
na, y se previene a los ficitadores: 

Que las referidas mesas salen a su
basta por el tipo de ciento cincuenta 
pesetas en que han sido tasadas. 

Y que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho t ipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar los licitado-
res previamente el diez por ciento 
efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, siete de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
( D . - 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 3 de esta capital, en los autos 
que por el procedimiento sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria sigue el Procurador don 
Fidel Perlado, en nombre y represen
tación de don Santiago Sabina Her
nández, contra doña María de la 
Asunción Hernández Esteban, para 
la efectividad de un préstamo hipote
cario de ocho mil pesetas de capital, 
sus intereses y costas, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta, 
las fincas hipotecadas en garantía de 
dicho préstamo, y cuyas fincas son las 
siguientes: 
Una tierra al término municipal de 

Vallecas, al sitio de las Tos
cas Palomeras, de media 
fanega, o veintidós áreas 
ochenta v tres cent iáreas ; 
linda al Norte, con otra de 
la Compañía Madrileña de 
Urbanización ; Sur, tierra 
de herederos de Luis Bru-
guera; Saliente, otra de 
Gregorio de Jorer, y Po
niente, con otra de la Con
dena de Oñate. 

Otra tierra en el mismo término de 
Vallecas, al punto denomi
nado Añadidudas de la Car-
cajeda, de veinticinco áreas 
sesenta y ocho centiáreas ; 
linda al Norte, camino de 
las Rondas, del pueblo; 
Mediodía, ronda del pueblo 
y calle de la Arboleda ; Sa
liente, citada ronda, y Po
niente, con la repetida calle 
de la Arboleda. 

Otra tierra en el citado término de 
Vallecas, al camino de P in 
to o Huerta de Pelado, que 
la dividen los dos camini-
llos y la Gav ia ; linda Sa
liente, Luis Bruguero; Me
diodía, herederos del Du
que de Sevillano ; Ponien
te, resto de la tierra de que 
forma parte, y Poniente, 
don Agustín Serna ; su ca
bida, media fanega o dieci
siete áreas, doce centiáreas. 

L^n solar o parcela de terreno, en 
igual término, camino de 
Pinto o huerta de Pelado ; 
linda Saliente, con resto de 
la finca de que formó parte, 
propiedad de don Braulio 
Mariano Rodríguez ; Norte, 
don Agustín Lesma ; Me
diodía, herederos del D u 
que de Sevillano, v Ponien
te, camino de Pinto ; su ca
bida, fanega y media, o 
sean cincuenta y un áreas 

. treinta y seis centiáreas. 
Otro solar en el mismo término, al si

tio del Cañuelo, de ciento 
treinta y dos metros ; linda 
derecha y espalda, Mariano 
Vil la ; izquierda, Juan Pa-
1 .fon, y frente, calle d?' Ca
ñuelo. 

\'r\ solar en Vallecas, en 'a calle de 



Cañuelo, con vista a !a de 
Gavia, que hoy se ' a l l í 
edificado y forma una casa 
señalada con el número 
ocho por la referida ca'le de 
Gavia ; ocupa una superfi
cie de nueve mil setecientos 
noventa y cuatro pie», o 
sean setecientos sesenta me
tros cuatrocientos ochenta ) 
siete milímetros. 

Para tuyo remate, que tendrá tugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha v halado el día trece d i marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
bajo I Í S siguientes condiciones, y cu
yo jcreado se halla situado en la ra-
¡V de! General Castañas, número 
uno : 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, o sea la cantidad de qui
nientas pesetas, por lo que respecta a 
cada una de las fincas primera, se
gunda, tercera y quinta ; la de mil pe
setas, por lo que se refiere a la cuarta 
finca, y la de trece mil pesetas por la 
sexta de dichas fincas, no admitién
dose posturas inferiores y debiendo 
consignar previamente los ' ici adores 
para tomar parte en la subasta el diez 
por ciento de aquellas cantidades, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del actua
rio, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los misnjos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, dos de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado.) 
( A .-362) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en autos que se tramitan en dicho 
Juzgado por el procedimiento suma
rio de la ley Hipotecaria, a instan
cia de la Sociedad Mercé y Armet, 
Sociedad en Comandita, contra don 
Pedro Diez y Rodríguez, de esta 
vecindad, sobre reclamación de un 
crédito de nueve mil pesetas de prin
cipal con interés al cinco por ciento 
anual, gastos y costas, procedente 
de la escritura pública de once de oc
tubre de mil novecientos veintiocho, 
por providencia del día seis del ac
tual, he acordado la venta en públi
ca subasta, por tercera vez, ¿rmino 
de veinte días y sin sujeción a tipo, 
de una de las fincas hipotecadas, 
que por efecto de las segregaciones 
hechas de su totalidad, quedó redu
cida en la forma siguiente. 
Parcela de terreno, o solar, en térmi

no de Chamartín de la Ro
sa, sitio llamado de Valde-
acederas, partido judicial 
de Colmenar Viejo, pro
vincia de Madrid, exten
sión de quinientos noventa 
y siete metros v cincuenta 
y dos decímetres cuadra
dos, equivalentes a siete 
mil seiscientos noventa y 
seis pies cuadrados y trein
ta v tres décimas, que es 
en el Registro de ia Pao-

piedad la finca número 
cuatrocientos veintinueve, 
al tomo novecientos trece, 
folio dieciocho, libro siete, 
sección primera, inscrip
ción tercera. 

E l acto de la subasta se cohbrará 
en < ste Juzgado, calle de' General 
Castaños, uno, principal, el día tre-
c? de marzo próximo, a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Esta tercera subasta se celebrará 

sin sujeción a tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores pre
viamente la cantidad de cuatrocien
tas cincuenta pesetas, que es el diez 
por ciento del tipo que sirvió de ven
ta para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretaría. 

Cuarta 
Se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Quinta 

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a ocho de febre
ro de mil noveciento treinta y tres. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado) 

( A . - 3 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 13 de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario de la 
ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Eugenia Sanz y Sanz, representada 
por el Procurador señor Estebaranz, 
contra doña María Elvira Jardiné, 
sobre pago de cuarenta mil pesetas 
de principal, gastos, intereses pacta
dos y costas, se saca a la venta por 
segunda vez en pública subasta, y 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo que sirvió para ia prime
ra, o sea por la cantidad de cincuen
ta y seis mil doscientas cincuenta pe
setas, la finca hipotecada en la escri
tura origen de dichos autos, consis
tente en 
Una casa sita en esta capital, zona 

del Extrarradio, calle del 
Doctor Santero, número 
doce nuevo, antes veinte 
provisional. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día quince de marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tiao señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al fliez por 
ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, diez de febrero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

( A . — 3 2 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en 4 del actual, por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en la pieza dimanante de los 
autos de divorcio promovidos por do
ña María Teresa Muñoz Soriano, re
presentada en concepto de pobre por 
el Procurador señor Correa, contra 
don Francisco Cañizares de las He
ras, en el que es parte el Ministerio 
Fiscal, sobre adopción de las medi
das inherentes a la admisión de la 
demanda de divorcio, se ha acorda
do señalar para el día 2 4 del actual, 
a las once de su mañana, la compa
recencia de ambos cónyuges, a fin 
de resolver en el acto sobre la situa
ción de los hijos menores y las de
más medidas marcadas en la ley, y 
citar al marido, don Francisco Cañi
zares de las Heras, mediante a ser 
ignorado su actual domicilio y para
dero, por /nedio del presente edicto, 
con la prevención de que se persone 
en el día y hora al efecto señalados, 
por medio de Abogado y Procura
dor, a Jos fines aludidos, y con el 
apercibimiento de que se llevarán a 
efecto dichas diligencias, aunque no 
concurra, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y con el fin de que tenga lugar la 
citación acordada a 3on Francisco 
Cañizares de las Heras, expido el 
presente edicto para su publicación 
en la ((Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en M a 
drid, a seis de febrero de mil nove
cientos treinta y tres.—El Secreta
rio, Juan Conté Lacoste. 

( C — 1 0 1 ) 

Canillas, a nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . 9 B . ° 
E l señor Juez, 
Fausto Acero 

(A—373) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A N I L L A S 

E D I C T O 

En virtud de providencia fecha de 
hoy del señor Juez don Fausto Ace
ro, recaída en demanda de juicio ver
bal civil por demanda de don Rafael 
Repiso, de esta vecindad, contra he
rederos de don Julián Velasco y V e -
lasco, cuyas circunstancias y domi
cilios se desconocen, se cita a dichos, 
herederos para que el día veintisie
te del actual, a las once horas, com
parezcan ante la Sala de su audien
cia, sita en carretera de Aragón, se
senta y nueve, primero, a fin de cele
brar el expresado juicio, sobre recla
mación de pesetas, prevenidos de 
que si no lo verifican Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Tribunal provincial de io con-
tencioso-administrativo 

Don Celedonio López Serranillos, 
Procurador, en nombre de don Vicen
te Olmos Giménez, ha interpuesto re
curso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial, contra la Ad
ministración, sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Cha
martín de la Rosa, de 17 de agosto 
de 1 9 3 2 , relativo a condiciones de un 
depósito de vinos, y dicho Tribunal 
ha mandado que se publique el pre
sente anuncio en' el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, para conocimiento de 
los que tuvjeren interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 4 de febrero de 1933.—El 
Oficial de Sala, por Sola (Firmado). 

(Núm. 5 2 3 ) 

Don Alfonso Soto Musiera, Procu
rador, en nombre de la Cámara un
cial de la Propiedad Urbana y otros, 
ha interpuesto recurso conté 1 ic coad-
ministrativo ante este Tribunal, con
tra la Administración, sobre revoca
ción de acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento de 6 de enero de 1933, 
relativo a la aplicación del Reglamen
to de garajes de 19 de enero d 1925, 
y dicho Tribunal ha mandado que se 
publique el presente anuncio en ei 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pa
ra conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace público, a los indicados 
efectos. 

Madrid, 7 de febrero de 1933.—El 
Oficial de Saia , por Sofá (Fi . i'.iado). 

(Núm. 5 5 8 ) 

Don Eugenio de Felipe, como Pre
sidente de ia Sociedad de Tn.peros, lia 
acudido ante el Tribunal de ¡o Con
tencioso en solicitud de que se revo
que el acuerdo del Ayuntamierto de 
Chamartín de l¡a Rosa, fecha 4 de ma
yo de 1932, desestimatorio del recur
so interpuesto contra acuerdo de di
cho Ayuntamiento, sobre abe no de 
determinada cantidad, en los recibos 
cpie se les cobraban por la es^bula-
ción de cerdos. 

L o que se hace saber por m< dio del 
presente edicto, para que lleg e a Co
nocimiento de las personas que ten
gan interés directo en el asi nto y 
quieran coadyuvar en él a 'a Admi
nistración. 

Dado en Madrid, a 4 de tVbrero 
de 1 9 3 3 . — P . H . , Luciano Corujo. 

(Núm. 5 2 4 ) 

C A R B O N E S 
LA CALERA MONTERO S. A. 

M I N A S P R O P I A S E N L A 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 

114.803 
Cañizares, 12 Teléfonos j ¡Q.423 

¿PADECE USTED BILI8 O WABKOS? 
Notará un alivio Inmediato tomando 

las auténticas 
pildoras a n t i b i l i o s a s 
Z A M B R A N A 

DK V E K T l EN TODAS LAS FARMACIA» 

Imp:Provincial.—Dr. Esqu<* 


